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DIVIMAX S.A. 

Guayaquil, Enero 21 del 2014 

Señora 

ANGELA MERCEDES GAMBARROTTI CASTRO 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DIVIMAX S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a 
Usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 
legal y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada 
ante el Notario Decimo Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO NELSON 
GUSTAVO CANARTE ARBOLEDA, el 14 de Octubre de 1998, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Noviembre 
del mismo año. 

  

EMILIO MISSALE GAMBARROTTI 

Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DIVIMAX S.A. para el 
cual he sido elegido. 

Guayaquil, Enero 21 del 2014 

ANGELA MERCEDES GAMBARROTTI CASTRO 
C.C.No. 0902963412 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la léy, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / Es a 

1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIVIMAX 

S.A., a favor de ANGELA MERCEDES GAMBARROTTI CASTRO, de 
fojas 3.161 a 3.163, Registro de Nombramientos número 978. 

1 

    

ORDEN: 3077 
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